
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

  

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

  

Ref.  2019-00271 Verbal reivindicatorio de OFELIA ROMERO BERMUDEZ y 

BERNARDO ANTONIO RAMIREZ MONTOYA contra ADRIANA MARIA 

BUITRAGO PINZON 

 
Vista la solicitud de declaratoria de pérdida de competencia en el presente 

asunto, formulada por la apoderada judicial de la parte demandada, y en 

cuanto transcurrió el término de que trata el artículo 121 del CGP, contado 

desde la notificación de la demandada, sin proferirse sentencia, se encuentra 

que se está ante la situación allí contemplada.  

 

Por lo anterior, se declarará la pérdida de competencia y se remitirá el proceso 

al Juzgado 21 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero:  Declarar la pérdida de competencia en el presente proceso verbal 

reivindicatorio de OFELIA ROMERO BERMUDEZ y BERNARDO ANTONIO RAMIREZ 

contra ADRIANA MARIA BUITRAGO PINZON, con fundamento en el artículo 121 

del CGP, por las razones expuestas.  

 

Segundo:  Remitir el proceso, para proseguir el conocimiento del mismo, al 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA, por 

competencia, conforme al artículo 121 del CGP. 

 

Tercero:  Informar lo decidido al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE    

                                                         Firma electrónica 

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

  JUEZ  

 

 

 

 

 
  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Civil 020 Oral 

Juzgado Municipal 

JEUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.067 Hoy primero (1) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria,  

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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